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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio del 8 de abril de 2021, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda. Sobre el particular, adviértase, en primer lugar, que no se dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del art. 5 del Decreto 806 
de 2020, esto es, en el poder no se indicó la dirección de correo electrónico 
de la apoderada, la cual debía coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados y, en segundo lugar, nótese que no se acreditó el 
parentesco del señor Jorge Eliécer Parra Rendón, como tampoco se 

indicaron los linderos generales y especiales del inmueble arrendado. 
Téngase en cuenta que, si bien la parte demandante adujo en su escrito de 
subsanación que anexaba los documentos respectivos para cumplir dichos 

requerimientos, lo cierto es que estos no obran en el correo electrónico 
mediante el cual se radicó el mentado escrito.  

 
NOTIFÍQUESE  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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